
V. Otrás disposiciones y anuncios

Número 4734

NOTARÍA DE

DOÑA JUANA MARÍA VIDAL PÉREZ

Subasta notarial

Yo , Juan a María Vidal Pé rez , Notario del Ilu str e Coleg io

de Albacete, con res idencia en San Javier (Murc ia),

Plaza D . José Mae s tre, número 8- 1 .° ,

Hago saber: Que ante mí, se tramita procedimiento

extrajudicial de ejecución hipotecaria, número de expediente

1/96, con fecha 27 de marzo de , 1996, en el que figura

como acreedor B anco Popular Español, S .A., con domi-

cilio en Madrid, calle Velázquez, 34 ; y como deudor, Ca-

dena Directa, Sociedad Limitada, con domicilio en Cieza

(Murcia), calle Fulgencio Serra, 32-bajo .

Y que procediendo la subas ta ante No tari o de la s

fincas que después se re l ac iona , se llevará a cabo bajo

las siguientes cond iciones :

1 . Lugar.-Todas las subastas se celebrarán en la

Notaría de doña Juana MaFiá Vidal P é rez, en San Jav ier,

Plaza don José Maestre, número 8 - 1 . °

2 . Día y hora.-Se señala la pr imera subasta para e l

día 28 de mayo de 1997, a la s 10 ,30 hora s ; la segunda

subas ta, en su caso, para el d íá 23 de junio de 1997, a la s

10 ,30 horas, y la tercera subas ta , en e l suyo, para el día

17 de j ulio de 1997, a las 10,3 0 horas, y en caso de mejo-

ra de la pos tura de la tercera subasta, se señala para la li-

citación en tre los mej orantes y mejores postores el día 24

de jul io de 1997, a las 10,30 horas .

3 . T i po.-El tipo para la primera suba sta de cada

una de las fincas, es el que se dice posteriormente, al fi-

nal de sus datos identificativos; para la segunda subasta,

e n e l setenta y cinco por ciento de dicha cantidad indica-

da, y la tercera subasta será s in sujeción a tipo .

4 . Consignaciones .-Salvo el acreedor, todos los

demás postores, sin excepci ón, para tomar parte en la pri-

mera o en la segunda subasta, deber án consignar en la

Notaría, una cantidad equivalente al 30% del tipo que co-

rresponda ; en la tercera subasta, el depósito consistirá en

un 20% del tipo de la segunda subasta .

5 . Documentación y advertencias .-La documenta-

ción y la cer t ificación del Registro a que se refieren los

art ículos 236-a y 236-b, de l Reglamento Hipoteca r io,

pueden consultarse en la Notaría; se entenderá que todo l i-

citador ace pta como bastante la titulación ; las cargas,

gravámenes y asientos an te r iores a la hipoteca que se eje-

cu ta, continuarán subsistentes .

6 . Adjudicación a ca lidad de ceder a te rcero.- Só l o

la adjud i cac ión a favor del ejecu tante o el remate a favor

de l mismo o de un acreedo r pos te rior podrá hacerse a c al i-

dad de ceder a tercero .

F incas objeto de la subas ta

A) Hipotecas por los cónyuge s don Fé lix Fernández

Fernández y d oña Adelina Alcácer Femández .

a) Número uno: Vivienda alzada en primera planta,

sobre una estructura diáfana,ubicada en el edificio de que

forma parte, sito dentro de la parcela 148, de la manzana

número 22, situada en la Hacienda Punta Calera, término

de San Javier, partido de Roda, hoy tétmino municipal de

Los Alcázares . Es la de la izquierda mirando a la fachada

del edificio desde la calle E. Tiene una superficie construi-

da de 62 metros, 44 decímetros cuadrados .


